
MEDIDA PROVISIONAL SECUENCIA TUTELA 11897 RV: Generación de Tutela en línea
No 489686

Diana Carolina Yanquen Rojas <dyanquer@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 27/08/2021 5:04 PM

Para:  Juzgado 38 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  sandramilenadiaz80@gmail.com <sandramilenadiaz80@gmail.com>

1 archivos adjuntos (67 KB)

SEC 11897.pdf;

Cordial saludo, 

Con la presente dejamos constancia de la presente radicación, según consta en acta
de reparto que debe venir adjunta.  

El correo del cual se está enviando esta notificación es solo informativo, por lo
mismo, cualquier inquietud que se tenga al respecto deberá ser entre las partes
y el despacho judicial. 

INFORMAMOS LOS CANALES DISPUESTOS PARA:

Inquietudes  y
requerimientos

https://www.ramajudicial.gov.co/portal/atencion-al-usuario/pqr

Soporte  Técnico
demandas 

demandaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co

Soporte  Técnico
tutelas soportetutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co

Impugnaciones,
desacatos,
apelaciones  y
competencias

impugnacionescshmoralesbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Al Sr(a). Juez(a): De manera atenta nos permitimos remitir para su respectivo trámite
el  presente  asunto,  el  cual  se  sometió  a  reparto  aleatorio  y  le  correspondió  a  su
despacho de acuerdo con la Secuencia relacionada en el Acta de Reparto adjunta. 
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Agradecemos de antemano su valiosa atención y diligencia,  

Atentamente,  

Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales  
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración de Justicia -DESAJ- Bogotá-

Cundinamarca-Amazonas 

DCYR

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero
de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si
es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 27 de agosto de 2021 14:54

Para: Diana Carolina Yanquen Rojas <dyanquer@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 489686

 

De: Tutela y Habeas Corpus en Línea Rama Judicial <tutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 27 de agosto de 2021 14:24

Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;

sandramilenadiaz80@gmail.com <sandramilenadiaz80@gmail.com>

Asunto: Generación de Tutela en línea No 489686

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 489686

Departamento: BOGOTA.
Ciudad: BOGOTA, D.C.

Accionante: SANDRA MILENA DIAZ BARBARAN Identificado con documento: 35427732
Correo Electrónico Accionante : sandramilenadiaz80@gmail.com
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Teléfono del accionante : 3012314984

Accionado/s:
Persona Jurídico: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO- Nit: ,
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: SI

Derechos:
TRABAJO, IGUALDAD, MÍNIMO VITAL, DEBIDO PROCESO,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:

Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no

acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero
de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si
es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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